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Santiago, Octubre 18 de 1991 

Señor 

Primitivo Galve Roble 

Delegado Sociedad 

Minera Chañaral Limitada 

Chañaral  

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 

25/06/91, S.E. el Presidente de la República don Patricio 

Aylwin Azócar ha impartido instrucciones para que ésta sea 

atendida en la Subsecretaria de Minería. 

Para tal efecto, este Gabinete ha 

remitido su carta mediante oficios GAB. PRES. 91/0004229 a 

dicha institución. 

Saluda atentamente a Ud. 

/ 

arlos Bascuñán Edwards 

efe de/ Gabinete (Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
Corr. Correspondencia 
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Señor 
Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de Chile 

1 C.B.E. 
T.O. 

Estimado señor: 	 7 rs 

En representación de la Sociedad Minera Chañaral 

Limitada., conforme lo acredito con el merito de los Poderes y Man-
datos que adjunto a esta presentación, a usted respetuosamente me 

permito exponer lo siguiente. 
Como es de su conocimiento, los socios a los cuales 

represento, han trabajado por muchos años en la extracción de las 
piritas de cobre del relave del Rio Salado; Que lo anterior consti-

tuye un hecho público y notorio de conocimiento general. Que en vir-
tud de lo señalado les habían sido reconocidos a su respecto los - 
beneficios de la LEY 17.624 en cuanto se les reconocia la titulari-

dad en el dominio de los concentrados de cobre que se obtuvieran en 

el Rio Salado. 
Que como bién usted sabe, como consecuencia de la 

dictación de la LEY 18.810, publicada en el Diario Oficial de fecha 

12 de Julio de 1980, que declaró de utilidad público y autorizó la 

expropiación de los bienes de cualquier naturaleza que fueren nece-
sarios plra que Codelco Chile construyera un sistema de disposición 
de relaves provenientes de la explotación del mineral de El Salva- 
dor, 	A raiz de ésto los socios de la entidad que represento, se 
vieron privado de su única fuente de trabajo que era la extracción 

de piritas de cobre en suspensión. Privando con ello a los traba-

jadores de su derecho a los concentrados de cobre que transportaban 

las aguas, el cual, amerita una reparacion justa de los perjuicios 

ocacionados, por un daño social que ha conllevado. 
En efecto, a causa directa de lo dicho más de 	 

trabajadores con sus respectivas familias, que constituyen gran - 
parte de la población de la ciudad de Chañaral, ha perdido su única 

fuente de ingresos después de haber dado una vida en esas tareas - 
por una albitrariedad hoy dia han dejado a sus familias sin ninguna 
prevision para su futuro, con las graves consecuencias que ello su-

pone. 
Que sin entrar en mayores consideraciones acerca de 

las consecuencias socioeconómicas, derivadas de lo ya descrito, to-
das las cuales ciertamente pueden ser objeto de un análisis más ex-
tenso, en abono de nuestra demanda de una justa reparación bástenos 

señalar que Codeldo Chile ha pagado ya a "algunos" de los trabaja-
dores una suma de $600.000.- como compensación, resultando en defi-
nitiva que la gran mayoría de los trabajadores que están en la LEY 
17.624 de 1972 no han recibido dicha compensación (indemnización) 



o si alguno ha recibido ha sido absolutamente exigua en relación al 

perjuicio sufrido, y considerando el gran número de trabajadores y 
sus familias 

consecuencia 

y equidad se 

tro poder la 

muy inferior 

continuan actualmente sin una fuente de trabajo, como 

de la ación de Codelco Chile, resulta de toda justicia 
repare el daño ocacionado. 

Como tambien de algunos antecedentes que obran en nues-
sum,Ta que se ha cancelado a algunas personas resultó ser 

a lo que por las mismasmrazones se habria pagado a la So- 
ciedad Llanta Ltda. y que habria ascendido a la suma de US$9.333.-

para cada uno de sus trabajadores. 

Consideramos que la solución que se dió en ese entonces 

a éste problema, fué un tanto apresurado y muy arbitrario, por lo que 

creemos que adn es posible reparar esa injusticia, al ver que dentro 

de los planes que se puede plantear, es que hay muchos de nuestros - 

asociados que aún tienen una edad que los hace aspirar a poder traba-

jar en algo digno que les ayude a poder llevar nuevamente el pán para 

toda su famulia, como también hay muchos que a su edad ya han perdido 

su tiempo de encontrar un buén trabajo, por lo que también damos la 

oportunidad o esperanza que nos puedan considrar para la posible rein-

corporación en la faena de sacar las piritas en suspensión en el rela-

ve que conduce al tranque Pampa Austral, y asi paliar la gran cesantia 

que hay aqui en la ciudad de Chañaral. 

Lo que se pretende, en breves palabras, es que, se pueda 
cancelar como mínimo la suma entregada a todos los que proteje la Ley 
de 1972, pidiendo una suma de $ 	para cada uno de los de la 
lista o su reincorporación para los que la deseen. 

Que por lo anteriormente expuesto, vengo en la represen-

tación en que comparezco en solicitar de Ud. arbitre las medidas ne-

cesarias para dar una solución justa que permita a los trabajadores 

que represente resarcirse de los perjuicios sufridos y les facilite 

la iniciación de sus labores productivas en su beneficio personal, ya 

que desde hace bastante tiempo estos no han tenido oportunidad de tra-

bajar, por su edad como su estado de salud. 

Sin más me despido muy atentamente de Ud. 

Primitivo del R. Galve Roble. 
RUN:3.697.105-3 

DELEGADO 

tyrabbena. 
RUN:2.343.168-8 

DELEGADO 

CHARARAL, Mayo de 1991 
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Resolución número 2 432 erro-
la.- Amotino nóminas de posiulion• 
len seleccionado, pare el pd. ler lia• 
nonio 111119 del Simons, General 
Unificarlo lie Subsidio lisbliaciontal 
y fija dinaibueión por tramos y por 
regiones 	 4478 

Ilesoloción número 2.433 esen• 
la.- Deja sin dedo solicitudes de 
luso:diablo que indica, paca el pri-
mer neutonio 11011/ del Sistema Ce-
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imln". "Trampeo.. Seolit Limites-
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"Disidhubloi y Po...invado e 
1 lel manos I Indiada", Sal.. 'al 10 

EXIdolarii111, Itelesto 
suelde, Trombo le y Comeiciilira• 
sido de Recursos Foorsielon e 1 lititm 
biológicos Foresimer y Compinia 
ilion ole", "Estela F.iplituca laque 

y Conmaista 1.1 4:11.4144-, "Ablely 
Mandquet. (Ir,.Limitada" y "Ro. 
serer Turismo. Rin. a Car Lindostbo" 
	 4482 

"Soeteeled eso andel Avío ol• y 
Veletioole Quidola 1 matado , 
"Servicios Empremribles 
da", "Ittniebilloili loe* do I ('Sin 
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	 4483 

"Soclerbool Con lll cial Dion•nn y 
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(la"   	4404 

"Cenit.' de E:duración, A >moda' 
y Estudios Rural,. l'o•14 	lintlie- 
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'NY:4er y Valdisie Sen lelos Le.' 
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tada" 	 • 	4487 

"Aminores A.m.:iodo, timbraba", 
"Consultorio ro Sistemas Computo 
rionalto Lluvia le-, "Comercial 
ir insener 1.1mil•ile", "Sociedad de 
Profesionales f:eniro cia 171.0datiro 
cts Podologiu 11,11 41.111 Limitada", 
"Empina C llll sioursons Lireey y 
C'omposie Lb oil oda", "Comercial 
!Mamad 1.11stil 	"litmlibill.ht 
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414.41:441 Panilivadota 	 1.1. 
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"Conmino la 
Chile L'odiada , "1.>e Morid y 
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Tuotspoliew y So - vicios Limitados", 
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"Represeedu'elottio y Servioire Gene-
roles 1.1miiilla" (molliesci(1n) 
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Jorge Mulo litullolf (Instituto de 
Nnuitelltación Prevbional verilira 

importatim• 	P llllll ont• 
Cidle Lida, (t'apeemos rie oparbi 
y anexo al reparto de fondos) 	 4402 

• Asia., del Ministerio de nioto-
rión Publira (4), Alla Crunuitira.' 
doma litleo., inounioiliabo Zliel• 
("moral 5 A , Produrom Fernimirt 
S.A., Mimen.c in de (linos PfMlivao 
(2), 11i:orden de Aprovisionamien- 
to del Estonio, Sec./ido 	toda 
y 1141:a4d4 en ido. Soelednd 't urisilea 
Pcilf 	la Peyón S.A. y Nliccmln lpnil  
dalles ole Setillego (2), Corleó (3), y 
Moque 

MITA DE GroDIER1I0 DE 
npusuca DE D'IRLE 

•	  
PODER LEGISLATIVO 

hiiniaterio de Kineda 

LEY NUM.'18.810 

DECLARA DE UTILIDAD 
ru[suen Y AUTORIZA LA 
EXPROPIAC1ON DE LOS 
BIENES Y DERECHOS QUE 

INDICA . 

Le Junta de Gobierno de lu 
República tle Chile ita dado su 
aprobación al siguiente 

Proyectada ley 

Articulo único.- DeclanIM! 
<le utilidad pública y autorizase 
la expropiación de los biene', y  

derechos de cualquier 'miura- 
que seer: necesarios pare 

que In Corporación N'u:loop' 
del Cobre de Chile construye 
un sistema ele disposición de re-
leves provenientes de la eiploo 
bieldo del Mineral El Salvador, 
ubicado en la provincia de Cica-
neral, Tercera Ilegints de AM-
cama, sea que la conducción 410 
esos releves se valga de cauces 
naturales, artificiales o de mut-
1ms, o bien, requiera efectuar la 
modifleación• o desvío de CNIIS 
cauces y con ello se afecten de-
rechos de particulares. 

1,as expropInciones so herías 
efectiva a través del Ministerio 
de Minerlu, mediante la exnedi• 
clon de tino o mes decretos 
supremos y 50 	 efeeto 
puta y con 	cargo a la ellr• 
poraelón Naelonal del Cubre <le 
Chile. 

josE T. MERINO 
ensTIto, Al ruirar.le, C lllll Ull-
(lune en Jefe de la' Armada, 

Islietillan de le Jrciria le 
h ElINANDO 

islA1-1.11E1 Al1111.:1, General 
del Aire, Comundante en jefe 
de la Fuerza Aérea, Miembro 
de la Junta do Gobierno.-- 
110 01.1,0 	STANGE 
OELCKERS. General linee-
I4:r, General Director de Cura- 
bine ros, Atiendo u du In imita 
de Gobierno.- SAN'i IAC1) 
SINCLAIll OYANEI)Elt, 
sileitin General do Ejército, 
Miembro die la Junta de ea,-

' blertno. 
* 	Por cuanto he tenido a bien 

el:robar la precedente ley la 
aluminita y lu firmo en %chal de 
promulgacidit. Elévese • efecto 
enniu ley de la República. 

Ileghli ese en la Contruleria 
Ceheral de la República, publi-

1 gorse VII el Diario Of hiel e In-
séttese ci, le reenpilaviAn Ofi-
cial d.:411111u Controloola 

Soidingto, 5 41«. 1441144 de 
11/811.-- 	A U C4 US1 O 
PiNocalET ticAirre, eco- 

Cenet el, Presidente de le 
I(cpI)lch lea. -- 	Jorge López 
Ruin, Ministro de Miurria. 

Lo tpie ir:tos:libo a Ud. pera 
su eumocimiroolti.- Saluda 
atentamente a Ild -- Nelson 
Ferrada A roc n, Carbón de Na-
vío, Suture:retarlo cia Mineria. 

PODER IIJECUI IVO 
-------- 

Minsiedo  ticl Interior 

SUBSECRETARIA DEL 
IN 1 -1:11I0ii • 

ACEPTA RENUNCIA AL 
CARGO 1W ALCALDE DE 
LA MUNICIPALIDAD DE 

QUINTA NOWA!. , 

• Sautlano. 21 de Abril do 
PMO.-.  lbs) a • rico:tetó lo que' 

1113.-• Vfilost 1.0 1115» 
puesto en los m'iodos 1.  y 3" 
transitorios, de le Ley 

N" 18.695; en el artículo 2.13, 
lucho 2", del D.F.E. N" 3314, 
de Ilion; el arde:do 320, N" 8 y 
disposiciones Transitorias DIci- 
itio Tercio a y Detelono 	e, 
letra A), N" 2, de la Constitu-
ción Politica dala República, 

Demetin 

Acéptale, a t'oblar cid I" de 
Jitlin tle BASO, le renuncia vo-
luntaria, presentad* per don 
Mantml Cero-cedo Mei, a su 
tongo de Aleablo de la Munich 
pended do Quint• Normal. 

TAIIIr1C razón, regisirese, 
muidmiese y pIddliplese,__ 
A twusTo rtNoctiET 
()Gnu] E, Genetel «lo 
Prenbleiti e de la Ilepóbilea.-
Cutlus 1:rancheo Cáceres C4. 
Minbiro del !nimbo. 

Lo que homo-111m a Vd. jeat 
111111.11111...- 511111.111  am 

-••• en11/010 t .:11WD' 1111111111 
0.4111, 	5,11,1rei,1 al I lo del 	111• 
terno. 
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LEr N21706240-DECLARA TITULARES EN EL Dominio DE LOS CONCENTRADOS DE COBRE 
QUE SE OBTENGAN EN EL RIO SALADO1 ATENDIDAS LAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE SEPALA 

Por cuanto el IlOongreso Nacional ha dado su aprobación al si- 
aliento : 

PROYECTO DE LE 

Art.1º.-Sin perjuicio do los derechos que deriven o puedan do-i 
rivar de las mercedes do agua que se otorgu9n en el Río Salado del Departa-
mento de Chanaralyprovinvia de Atacatsaydeclarase quo todos aquellos que so 
han inst9lado en e; curso de dich9 Ríoypara extraer las piritas de cobre en 1 
suspension quo aquel arrastreyseran considerados para todos los efectos le-
galesy como titulares en ,e1 dominio de los concentrados de cobre que obtengani 
siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

1 
' 	a)Que el lugar de su instalación se encuentre a lo menos 20 1 

kilom tros aguas arriba de la Planta Recuperadora quo la Empresa Nacional de; 
Miner a opera en la localidad de El Saladoyo en cualquier lugar agua abajo 
de dicha Planta; 

b)Que la labor do extraccion de piritas de cobre en suspen-
sióny se haya iniciado antes del 30 de Julio do 1971; 

c)Que la actividad quo desarrollen en modo alnlno menoscabe 
o limite las obras que tiendan al desvío del río para evitar el embaucamien-
to del Tuerto de Chaflaralyy 

d)Que cumplan con los preceptos del artículo 15 de la ley 112  
16.723. 

Art.24.-Corresponderá.  al  Servicio de Minas del Estado cautz,-
lar el cumplimiento de los requisitos sefialados en las letras a) a d) :inclu-
sivos del artículo precedente. 

Y por cuanto he tenido a bien aprobalo y saucionarloiper tan-
ypublIquese y llóvese a efecto como ley de la Republicao  

SANTIAGOIcatorce do Febrero do mil novecientos sesenta y dos.-1 

SALVADOR ALLENDE GOSSENS;-Mauricio Jungk Stahl» 

Lo que transcribo a Ud.para su conociyiento.-

Saluda atentamLnto a Ud; 

Hern Soto HenríquezySubsecretario do Minería 

ES COPIA FIEL DE LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL DE LA REPU3LICA1 NQ 28.1881DEL DIA MARTES 29 DE FEBRERO DE 1972.- 



N°  

(4) 

NOWIRE ,.1.~.11•••••••••111~.. N 	CARNET 
132. 

y1133.-. 
134.-, 

Toro Turo,Cristobal 
Toro Morgado,Pedro 
Tapia GuerrarAbd4n 

	

22.956 	Tenni 

	

61.618 	Calama 

	

16.580 	Chailaral 
135.- Criar Urizar,Josd 1.217 Coquimbo 

y136.- Valencia Castillo,Vidtorino 9.730 ChaflaraI 
137.-  Vlaquez CabellaJuan 20.049 Chaftaral 
138.-  Velasquez Weise,Corlos 136.277 Villa del Mar 
139.-  Vega Almondarlz,ArmandO 19.204 Challa rail 

X140.7  Venegas Sallnas o Lute 21.036 Chaftaral 
141.-  Vera Aguirra g nend 17.956 Cha flarn1 
142.-  Villalohos AlvardzyPedro 10.472 Chaffaral 

Vilialohos Japia,Pedro 79.119 °valle' 
144.-  Valdivioso MordaEdiardo- 23.595 Chaflana]. 
145.-  Vera Castro,Juvenal 60.852 Copinp 
146.-  Vnllejos Aburto,Gemdn 5.219.081 Santiago 

Zufliga ZuRiga,Alicia 24,352 Chanaral 
148.- Za.pata Avalos,Abigael 39.058 Copiapé 
f49.- ‘f 3 / le,ranst, 
1-0 
jÇJ 

,K‘z 	, cf-~,  

"1~ 	1"-~Z‘'.  / jro I e'  

/3 4414 9 
03. ZZ1 

LISTADO T'U?. APUXnTEs DE DrREcnos sHOUN 
F.1;e3IITURA3 TENIDAS 	LA VISTA - 

1.- Josd Rivera Cataldo,carnet 41.595 Pedro Valdivin y liend 
nicardo Bricofto,carnet 16.820 do Chaftaral adquirieron 
los derechas a Meivin Turres Iglesias,darnot 21.229 do 
Charlan-d. 

flugo del Carmen Harraza Gallardo,carnst 29.031 de Charla-. 
ral y Pedro Enrique Castillo Castillo,carnot 23.662 de 
Chaftaral adquirieron los derechos a Alir0 CaSti110 Cae-
tillos carnot 21.260 de Chaftaral. 

Isaac Carrefto Araya,carnet 23.227 de Charlara' adquirid 
a FernzTnilo Arnya Composo darnet 70.483 de °valle. 

Gastein ¡terrera Lodadarnet 31.917 de Chaftnral adquirid 
a Jo s4 Lute Garrean Muftoz,darnet 26.180 de Chaftaral. 

Adelinda Menesee,carnet 15.713 de Chanaral adquirid a 
nen& Argot o Ramirez,darnet 22.167 de Chaflaral. 

Tom4s Mario Corona,darnet 6.394 de Chaflaral adquirid a 
fldotor Guerrero Derroca' carnet 36.149 do Illapel. 

Pedro Salas OlmosIcarnet 	ndquirid 
Carlos Escobar Gordillo,caroet 10.338 de Charlara' 

8.- Nolberto Molerlo Delffac. et 25.815 de Chndaral adquirid 

li
a ¡lata L.Osorio Dentada/-t etada/ - t 21.680 de Chaftaral. 

iinTS 
an.Enarel. 

NICILS ACIE A. 
Reprosent.Serv dio do 

, Minas del Estado. 

LEOPOLDO VAsoliEZ Q. 
Teniente 2° Iteproseli 
de Gobernacián do 

ClInflarai 	1 

JORGE 

Chaftara1,28 de Diciembre de 1073.- 



N* 

(3) 

NOMBRE N" CAITIF,T 	 
87.- Navia Rubio,Segundo 19.071 	Chanaral 
83.- Rayen» Carmonalnugo 21.039 Chanaral 
89.-  Noramhuena Norambuena,Dubel 9.914 Chaflana 
90.-  Ndnoz Alfaro,Rolando 22.778 Chnnaral 
91.-  Nara Aguilera,Joad 26.970 Chnnaral 
92.-  Orellana,Uario Aguatín 18.028 Chanaral 
93.-  Olmo» Ponce,Sixto 21.979 Chanaral 
94.-  Pastén Ganzález,Lnís 17.520 Charla ¡al 
95.-  Palta Campoo,Podro 01.207 Ovalls 

X 00.- Pangue Carvajal,Manuel 21.561 Chanaral 
dr97.- Pangue Carvajal,Ruge 22.458 Chanaral 

96.- Pangue Carvaia1,Rad1 22.459 Charla tal 
99.- Pangue Carvajal,Quillarmo 15.752 Chnnaral 

100,- 
y. 

P407 Monroy,Joad 38.623 Vallenar 
101.- Palma Vorgara,Jullo 10.785 Chanaral 

x102.- Plaza Tapia,Humhorto 19.398 Charla tal 
103.- Plaza Henriquez,nernildo 28.632 chaflana 
104.- Pereira Pereirn,Folipe 15.799 Combarbald 

y105.- Playa Alfaro,Lufa 33.604 Coplapd 
106.- Perinos Perines,Jorge 10.600 Chafiarn1 
107.7  Plaza,Juan Porildio 77.657 Coplap4 
109.- Quevedo Pritia,lrinaldo 28.740 Chaflana 

>1 Quinteren Onliardo,juan 
Quíroga,Junu de la Cruz 10.648 Chanaral 

111.- Riveres Oliva,00car 21.432 Chaftaral 
112.- 'Uveros Oliva,Carlos 47.429 Coplapd 
113.- 'tomer° Tapia,Rasión 13.087 Chnftarnl 
114.- ¡cojas Sotomayor,Pedro 24.462 Chanaral 
115.- Rojas R.,Orlando . 43.045 Coplapd 
116.- aojas Ponomo,WiLfrodo 34.424 Vallenar 
117.- Salamanca Guorra,Nécter 18.294 Chanaral 
118.- Salamanca Guerra,Armando 20.003 Chanaral 
110.- Salamanca Pardo,Juan 27.245 Chanaral 
120.- Segovia,Juan 18.660 Tocopilla 
121.- Silva,Lufs 
122.- Silva Armijo,6ul11ormo 459.571 Valparaíso 
123.- Tapia Plaza,Vitallo 6.788 Comharbald 
124.- Tapia Tapia,Osvaldo 15.575 Chaflana 
125.- Torres Contreras,Eduardo 22.288 Chanaral 
12o.- Torirejcfn Carvajal,ridél 16.128 Chañaral 

Y 127.- Toro Morgado,Cristobal 22.594 Chanaral 
128.- Tollo hivera,Luís 25.762 ChaRaral 
129.- Toro Rezaa,Rugo 16.592 Charla ¡-al 

X130.. Toro Morgado,Juan 25.799 Chanaral 
2131.- Toro Morgado,Felipe 21.710 Chanaral 



N• N° CARNET 
42.-
43.-
44.-
45.-
48.-
47.T  
48.-
49.-
50.-
51.- 

›( 52.- 
x 53.-

54.-
55.-
56.-
57.-
58.-
59.-
60.-
61.-
02.- 

y 63.- 
2(64.- 

65.- 
1 64.- 
y 67.- 
>68.-

69.-
70.-
71.-
72.-
73.-
74.-
75.-
76.7. 
77.-
79.-
79.-
80.-
81.-
82.-
83.-
84.-
85.-
88.- 

Díaz Pérez,Victor 
Dfaz Tricayiti,Pablo 
Díaz Bruna,Wileon 

2(; Damen Malbran,Homero 
Elgueta Coírd,Sduardo, 
Fernifndez,Altrade del R. 
FernSndez F.,Jullo 
Figueroa Quintana,Jorge 
Figueroa Joaquín Segundo 
Garay,Manuel Segundo 
nalvez Robles,Primitivo 
Gomez Altamirano,Temde 
Godoy Godoy eAntonio 
Guzmttn Godoy,Juan 
Grenett Salamanca,Jorge 
Grenett Garialc,Enrique 
Grenett Saavedra,Victor 
Grenett Darisic,Jorge 
Gonznez Araya,Trimio 
Gonz4lez Araya,Radl 
Gdmez'nravo,Mario, 
Guerrero Guerrero,Fellx 
Gonznlez flumeres,Uernán 
Gutierrez Ciste-nae,Joe4 
Herrera Estay,Omar 
Herrara Estay,Waldo 
Hormezabal NoirayPedro 
Hidalgo Jensen,flicardo 
Pornandoz,Manue1 
flormezabal Uurmazabal,PedrO 
Huerta fluerta,José 
Henriquez flenriquoz,Juan 
Humeros 011vares,Tonds 
llamares Jara,Juan 
Jorquora Sotano,Remigio 

Leiva Leiva,Carlos 
Leyton Valderrama,Oanilo 
Mancilla,Luíz 
Martínez Cortés,Daniel 
Martínez,Fernitndo 
Munoz Díaz,Pcdro 
Miranda Miranda,91anca 
Morales Moralea,Juan .  

X Machuca Pino,Joed 
Mauna Morales,Oulde  

35.060 
4.477.129 

29.814 
23.103 
22.199 
71.409 

4.857.918 
23.981 
4.870 

15.803 
100.755 
15.933 
20.970 
10.074 
21.351 
10.632 

864 
10.545 
11.341 
10.051 
28.901 
24.624 
26.342 
16.059 
23.724 
17.000 
24.845 
16.435 
17.500 
24.070 

,48.052 
23.371 
3.589 

17.314 
39.427 

22.098 

16.018 
15.229 
15.385 
20.510 
22.250 
17.156 
50.532 

Coplapd 
Santiago 
Chancara' 
Chanaral 
Chuflara' 
°valle 
Santiago 
Chanaral 
Chanaral 
Chanaral 
La Serenar 
Chanaral 
Chanaral 
Charlara' 
Chanarn1 
Chanara1 
Chanaral 
Chanaral 
Chanaral 
Chanaral 
Coquimbe 
CUanaral 
Chanaral 
Charlara' 
Chailoral 
Chanaral 
Chaflana 
Chaflana 
Caplapó 

Chanaral 
Illapel 
Chafo rol 
Chanara1 
Chanara1 
Coptapd 

Chunaral 

Chanaral 
Comharbald 
Chanaral 
Chanaral 

Chanaral 
Chanaral 

Copiapd 



(1) 

-72-t;a 	 " 

LISTADO DE PLANTEROS DE LA "CCOPERATIVA 11.10 SALADO" 
1)1 CrTA5,1ARAL CON DERECHO A SE(WIR EXPLOTANDO LAS PI-
RITAS EN 13USPENCIoN DEL 1110 DE TIELAVI7S DESALVAI1011.- 

N• 	 N0MB1UE 	 N• cAnNET 

1.-  
2.-  
3.-  
4.-  
5.-  
0.- 
7.-  
8.-  
9.-  

10.-  
11.-  
12.-  
•13.- 
14.-  
15.-  
16.-  
17.-  
19.- 
19.- 

-y 20.- 
21.-  
22.-  

24.- 
25.- 

27.- 
26.- 
29.-  
30.-  
31.-  
32.-  
33.-  
34.-  
35‹- 

)( 37.- 
38.- 

/ 
40.- 
41.- 

• Araya Busto•,Osear • 

Araya Araya,Méxiiso 
Alfaro Alfaro,Jorge 
Aranda Araya,Jota 
Aguilera Garofa,Juan 

t
. Ardstica Lennia,Rolando 
Aguilar Aguilar,Agustín 

• Alzaga Rivera,EduLrdo 
/ A racena Carvajal,Antolín 

Araya Oonzélez,Wenoeslao 
Arayn Conzdlez,Ouillermo 
Barahona Contrerns,José M. 
Bravo Alvarez,Floridor 
Brocha Darisio,Luís 

x Barrios Gonz4lez,Pablo 
Carmona Cortés e nattl 

/ Carvajal Aguirre writleior 
X Carvajal Leteller,Eduardo 

Cort43 Cort¿e,Ltde 
xt  Cortls Cortés,0abriel 

Cortés Valle,Catailo 
/ Cortés Cort4s,Juan 
2( Cortés liorrern,Ovidio 
x Contreras Contrerns i llerutinio 

Controras Díaz,A0rién 
/yi Corona Ouzzenn,Lufe 
,5( Cisternas Alcayaga,Luís 
/ Caminada Guzmitn,011berto 

Castillo Valenzuola,Denjamín 
X Concha Fuenzalida r itaill 
/ Cortés Ovalle,Juan 
/ Castillo dojas,lianue1 
/ Castillo itojas„Osoar 
• Cabollo ivAdriana del Careen 
( Colino Onoltda,Hugo 
)(/ Cortés aravo,Isauro 
›( Cortés Seguel,Mario 
X Díaz Díaz,Mario 
ig( Díaz Dfaz,aregorio 
X Dfaz Araya,Leynar 
/ Díaz Uolina,,Guillersao  

8.483 
17.188 
39.915 
4.656 

27.203 
20.814 
15.116 
14.131 
65.293 
13.824 
13.839 
18.912 
98.589 
15.396 

15,358 
23.418 
22.339 
15.795 
34.383 
37.732 
29.000 
21.692 
28.312 
11.089 
12.302 
18.209 
33.035 
12.793 
29.191 
12.552 
56.885 
61.432 
21.709 
25.207 
8.802 

24.877 
27.806 
61.695 

69.909 

Channral 
Chanaral 
Vallonar 
Chaftaral 
Chailaral 
Chafta ral 
Chanaral 
Chaftara1 
Ova lb 
Charla ml 
Chaflana. 
Taltal 
Vallenar 
Challara1 

Chaflara1 
Cha fla tal 
Chafharal 
Challa:cal 
Vanenar 
Copiapd 
Challaral 
Charlara' 
Charlar-al 
Chaflara.1 
Charlara' 
Potrerillos 
Coplapd 
Andnoollo 
Chanaral 
Ovalle 
Copiskpd 
Copiapd 
Chanaral 
Challa ral 
Chailaral 
Chonaral 
Chailaral 
Copinpé 

lapd 



PLANTA 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 
- .10 

120.-

121.-

122.-

123.-

12 4.- 

DARIO MACHUCA j 

FREDY ABARCA 

SIN OCUPAR 

SE ENCUEUTRAN EN CHARARAL 

JUAN BAUTISTA BRTTO • 
JULIO ARAYA 

9 119v""  

(Y 
CHAnARAL, 30 de Julio de 1971.- 

U S ED ADO<'-VEGA MONTENEGRO 
e _ente de Carebineros 

¡Jefe de,Teneneia 
COMISIZIO SUBIEJGANTE 



- 6 - 

PLANTA 
N° 

NOMBRES Y APELLIDOS 

SE ENCUENTRAN EN CHAÑARAL 

SE ENCUENTRAN EN CHAÑARAL 

JORGE VALENCIA RIVERA* (12-,C¿--4\---LI" • 
LUIS VARGAS VARGASp 

JUAN DE LA CRUZ QUIROGAJ‘' 

SE ENCUENTRAN EN CHAÑARAL 

CONTASTINO LY TORRES , ' 
JORGE ALVAREZ ARAYA 
HECTOR- OSORIO OSORIO 

JUAN GUZMÁN GODOY 1 -
LUIS ARMENDARI NIEVA 

MAXIM° ARAYA ARAYA 
NICAPOR DIAZ DIAZ 

106.- 

107.- 
_y 

108.- 	SE RETIRARON 

109.- 

- 

115.- 

HERMINIO CoNTRERAS 
MANUEL CWILAO COLLAO , / 
PEDRO TRoncuso OSSIO 

NO HABITADA 

SE ENCUENTRAN EN CHAÑARAL 

te 
	

ft 

11 
	

ti 

HECT OR OLIVARES PEREZ, 
J--g› JOSE CAMPOS MUÑOZ 

FERNANDO ARAYA CAMPO° 
/- • 

VICTOR GRENET'" 
JORGE GRENET"  
ENRIQUE GRENET: 	e-Y> (2.-1-231,  
LUIS BRECHI• 
FIDEL TORREJOY 

RAMON ROMERO 
SERGIO ROMERO
RICARDO ROMERO 

-JORGE GRENETT S 
ADRIANA CZSTILLu 
ALICIA ZUNIGA, 

117 - 

118.- 

119 . 

CARLOS TOLF,D(5- . 
FREDY TOLEDO-
JORGE PITTER 
RENE VERA AGUIRRE 

JUAN VAS QUEZ 
CRISTOBAL TORO- 

FRANCISCO BRAV- 

3S 



JUAN NUEZ 6 
JOSE PAEZ.  
LUIS TELLO 
GUILLERMO PANGUEZ - 

85.- 

PLANTA 
N° 

NOMBRES y APELLIDOS 

81.- LUIS VENEGAS. 
MANUEL PEREZ MENA ef-, 

82.- ANTONIO GODOY ./1)2) 
• HUMBETE O GODOY' 11;\ 
# ALDO GODOY 

83.-ABILIO LOBOS • 	E-)1. CI-•"""a  

HUGO PANGUES 
RAUL PAGUEZ 

'MANUEL PANGUEZ 

86.-  SE ENCUENTRAN EN CHADARAL 

87. - 	CESAR GUT IERREZ 
LUIS GUT IERREZ 
JUAN GUT IERREZ 

88.- FERNANDO DIAZ.  
JULIO PALMA ¿•(> c1A -•- 

68,13. 	SE EN CUENT RAN EN CHA15:ARAL 

89. 	HIPOLITO TAPIA TAPIZ  
HUMBERTO PLAZA TAPIA'  
OSVALDO MILTON TAPIA 

90.- EDUARDO CARVAJAL LETELIF.  
SERGIO ADRIAN ALARCON 
SANTIAGO MALDONADO M . 

91.- AT IRO CASTILLO CASTILLO 
ERMILD() PLAZA HENRIQUE7 

92.- FUE RETIRADA 

93‘.- 	MANUEL SEGUNDO GARAr 	C)---  ▪ • 
JOSE VALLEJOS ABURT O 	U.)  

94.-  JOSE GOMEZ CORTES' 	/ 
ARNILDO VALLE VALLE 

JUAN CORTES CORTES (SE RETIRARON) 

96.- 'PEDRO HOIDIA.ZABAL NEIRA 
JUAN QUINTERO GALLARDO 
NESTOR HORMAZA BAL 

97.- • DANIEL OR()SCO OLIVA REZ - 
JOSE GUT IERREZ OLIVAREZ, 

98  - 	SE RETIRARON 

JULIUM FERNANDEZ. 
ROLANDO CORTES R. (4 
sEpAR DIAZ ARAYA r 



 

PLANTA 
110 

NOMBRES Y APELLIDOS 

  

59.- JUAN AGUILERA LAZOS 
ELIAS AGUILERA LAZOS 
JOSE.  MORA AGUILERA 

60.- HERIBERT C.) MART INEZ 
FERNANDO MARTINEZ 

Le Z7N-,  
• 
(LA 

61.- JUAN. BUGUEÑO 

62.- JORGE PLAZA PEREZ 
ALFONSO SAEZ RIVERA : 

TOMAS GOMEZ 

65«.- 

ROBERTO FRTTIZ 

HERIBERTO FLORES 

PEDRO Gummi SAAVEDRA  
HERMOJEUES ROJAS RIVERA 

MARIO. BOSSO 

CESAR CARMONA DIAZ.  
OSCAR ARREDUNDO CA9tILLO 
MARIO ORELLANA ORELLANA 
ABRAHAM ARREDONDO CASTIL 
M'a ARREDONDO CASTILLO 

LO . 

68.-  s 'no amos PONCE 

69‘.-  SE EN CUEIVII RAN EN CH CARA', 

SE EN GUENTRAN EN CH ARAL 

71.- 
 ORI ANDO ROJAS R • 

SE ENCUENTRAN EN CHAÑARAL 

PEDRO MUÑOZ P. 
ISIDORO HERRERA P. • 
ISIDORO HERRERA GODOY 

RUBEN ESCOBAR 

ALFREDO FERNÁNDEZ 
RUBEN N1J1OZ M. 
JUAN MIRANDA Al  

SE ENCUENTRAN EN MAÑARAL 7 6 .- 
77 . —  . 0MkR HERRERA 

d WA IX° HERKERA E 
CORTES'HERPRA 

gORLOS HERRERA P 
78 • 	.GREGORIO-DIAZ P, 

DUMINDO GONZÁLEZ G 

. - RAMON ARAYA A, ' 
.PRIMTTIVU GALVEZ 
SERGIO PASTEN .P 
LUIS PASTEN C 

80.-  SE EN CU ENT RAN EN 

i 

e 

CHAÑ .RAL 



PLANTA 
N°  

38.- 

39.- 

NOMBRES Y APELLIDOS 

JUAN SEGOVIA SEGOVIA. 
JOSE MIGUEL BARAHONA 1-1N-0‘"-)1' 

. VICTORINO VALENCIA CASTILLO  ? 
LUIS HERNA CORONA 

?...c.".2.-aA•.2--L LUIS GARREAUD 
RICHAR GRENET1 
ADEMAR LARENA 

40.- ELIAS SAVEDRA VEAS, 
ORLANDO AHUMADA AHUMADA'  

41.- SE ENCUENTRAN EN CHADARAL 

42.- LUIS CEPEDA MANQUES' 
GESUS RIVERA . 

43.- LUIS VERA MARTINEZ 
JOAQUIN ORTIZ ORTIZ 

44.- JOAQUIN FIGUEROA GONZALEZ 
NELSON OLGUIN CABEZAS . 
LUIS CABEZA'SGODOY - ...-  _-,4LuacZ-po. 
DAVID OLGUIN CABEZAS  

45.- PEDRO - ROJAS SUTOMAYOR' 
CARLOS VELASQ UEZ WEYSEE 
SLWO TORRES co/rEs - 

G-7.) c.3-tAi.545c.4 1- 

,46.- 

47.- 

NO HABITADA 

\ SE ENCUENTRAN EN CHADARAL 

SEGUNDO NAVIA' 
MANUEL ALFARO 

RAUL CARMONA cowrEs 
HUGO NAVEA CARMONA •• 

EDUARDO TORRES CONTRERAS' 
HERNADO GUZMÁN SAVEDRA Z"-) . 
PEDRO IBACACHE CARRIZO 

51.- ORLANDO MORALES MONARDE 

52.- SE ENCUENTRAN EN CHADARAL 

53.- ROLANDO flaEZ ALFARO 
JOSE'ALFARO RAMOS 
MANUEL ALFARO RAMOS 

54.- GINIDALDO QUEVEDO 
JUAN OLIVARES CORTES 
JUAN MONARDES MONARDES 

55.- ADRIAN CONTRERAS DIAZ 
ARMANDO VEGA ARMENDARIS 

56.- nuGo DIAZ DIAZ 
HUGO DIAZ VASQUEZ,' 
OSVALDO ALSAGA 

57.- LUIS.ARLENDARI GOOP" 
HECTOR CARVAJAL C-C-) 

58.- DANIEL MARTINEZ CORTF"  
SERGIO BRUNA BRUNA , 



PLANTA 
	

NOMBRES Y APELLIDOS 
N .  

20.-B 
	

RAMON RUIZ ROJAS 
,ABRAHAM ROJAS - 
'OMAR ROJAS : 

• 

22.- 	GABRIEL coRrEs coPrrEs:.  
ANGEL CORTES LEON • 

: CARLOS PERALTA PERALTA 

22-B. 	ORLANDO CACERES. CÁCERES 
EDUARDO ELGUETA COFRE  
MARIO DIAZ DIAZ 

• 22.-C. 	HUMBE.RWQ GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
JUAN :GEPEDA • 	' 	 ) 
MAXIMO 1COM' RERÁ 

• 

	

	
' • 

LINDOR;p0NZA . LEZ CAPALLERC 

ROLANDOOROSTICA ' 
CAMILO CORTES VALLE 

2 4.- 	' . RUBEN NORAMBUENA NORAMBUEUA 
' GUILLERMO DIAZ MOLINA 

25.- 	HECTOR SALAMANCA GUERRA. , 
,ARMANDO SALAMANCA GUERRA (!.,e72---<)¿'-̂ "' 

JUAN SALAMANCA PARDO. 	e...AL- . 

26.-A. 	LUIS VALENCIA VALENCIA 
KENY'EllEtREESEBZUP:"; 
RENE UGA/TE SEGURA 
ARMANDO MUÑOZ MUÑOZ 	 e..2.11..x.;<"..,U.J. 

26.-B. 

2 8..- 
29 .- 
30 

31 .- 

SE ENCUENTRAN EN CHAflARAL 

SE ENCUENTRAN EN CHAIARAL 

NO HABITADA 

NO HABITADA 

JOSE URIZA/ URIZAR 
ROGELIO NUNEZ NUÑEZ  
CARLOS LEIVA LEIVA ( 

MELDIN RAFAEL TURRES 
RICARDO TURREZ IGLESIA 
JUAN SALVADOR TURRES 

. 32 :- 	SE ENCUENTRAN EN CHAIARAL 

r •- 	33.  • - 	SE ENCUENTRAN EN CHAIARAL 

34.- 	PEDRO URBINA AVALOS 
JORGE ALVAREZ GONZALEZ 

3 5.- 	JORGE AVALOS SUIZA  
144N1JEL 2° ESPINOZA MUN1T,5  
SiGIFÚDO MUN1T-J1 ObRTES 

36.- OSCAR ALFAR° 
FLORIDOR BRAVO ALVAREZ' 

37.- SE EPCUMRAN EN CHAPARAL 

/II 



:ARABINFRuS pnvennT. 
PREFECTURA DE ATACAMA N05 
Primera Comisarla nhariaral" 

REI AGI(JN DE TUS OCUPANTES DEL RIO SALADO.- 

PLANTA 
•No 
	

islOMBRES Y 'APELLIDOS 

.-B 
 

&OSCAR RIVEROS UTIVA 
 

) 
RAUL RIVEROS OLIVA 

VITALI() TAPIA ' 

DANILO LETTON VALDERRAMA 
JUAN BARAHONA MUNOZ 

3.- 	HUGO TORO ROZAS 
REMIGIO MERCADO 

3.-13 	1IUCu MoRENU G 
RA UL OSORIO-5- 

• CARLOS hITERU OLIVA 
RICNRDU RIVERO GUNZUEZ 
JoRGE RIVERo GuNZALEZ 
SE FIGIu CONTRERAS ZEPFDA • 	 ) 
SAYVADOR VALENZUELA OW)EHES 
LUIS MANCILLA 

J uRQU ERA S(./31  A1.1 u 
I•AUT 1.1b.) DEI. C. mí:hl-vox) PA.EZ 

6.- 

• 

jOSE ARINDA ARAYA 

NO HABITADA 

MISMO DUEflU 
HUBERT() GALAZ GALAZ 
IGNACIO " 
BERTA 	" 	tt • 

GRACIELA GRENETT / 
ALBERTO MERCADO,ASTUDILLO 
LIBERTO .GALAZ GALAZ. 

CARTUS SEGUNDO.DIAZ CHAVEZ 
JUTIO CASTRO CASRRU 
MANUEL DIAZ CASTILLuS. 
CARLOS DIAZ PIZARRU 

16.-A 
4 

- 17.- 

V3VATDU GONZALEZ BARRAZA 
. JUAN  TI 	 IT 

WASINTUN FrORES RIOS 

J10 HABITADA 

PEDRu VIT M..0505 ALVAREZ. 
*PEDRO VILLALOBUS JPIA 
&BERCI° BARRAZA BARRAZA 

19 	 13 E RGI u E.TAB U RIVERA /1(044,«-d 
MATUENDA ARAYA' 

LUIS CARTES,  • 
OSCAR ARAYA 

20.-  
LUIS PASTEN GONZALEZ. 
RICARDO VARETA VARELA

A 
	

• 

PEDRO PALT 
• . 	 , 

JORGE IFARO ALFAR()  
_ 

JOSE GUIERREZ CISTERNA  . 
/1 



• 

22 
59 
59 
20 

    

3  
31 

45 
123 
26 
13 

24 
114 
24 

roft0  

NOMINA DE TRABAJADORES DEL RIO SALADO QUE ESTÁN ENCUESTADOS Y QUE TIENEN RELA- 
CION DIRECTA CON LA LEY 1 .624.- 

NOMBRES.  '--14-<2 	105.6C0./1919  Jo.  -71111 1A. 
1:- Aranda Arturo Fernando. 6.251.143-5 
2.- Aguilera Lazo Juan 5.376.650-1 

3.- Aguilera Lazo Elias. 4.245.846-5 
Alvarez' Fizalla Jacquelin del C. 10.385.710.1q 

5.- Aranda Gonzalez Tomás. . bc3.0 S 

6.- Acevedo Cortés Sergio. 4.829.370-0 
7.- Arredondo Castillo Ramón A. 
8.- Aranda Araya José 

3.178.160-4 
5-714a14«j‘ 

9.- Araya Gonzalez Raúl. 	I.... OS. 
10.- Arredondo Castillo Abrahan. 	1.954.130-4 
11.- Araya Bustos Oscar. 
12.- Arredondo Castillo Oscar H. 	3.043.019-0 
13.- Alfaro Guaringa Oscar L. 	3.392.566-2 
14.- Araya Araya Pamón S. 	3.177.364-4 
15.- Argote Ramirez Guillermo. 	4.515.621-4 
16. Agullera de la Cráz Juana Lorena. 	10.633.945-5 
17.- Araya Araya Máxilo. 
18.- Aróstica Lémus Rolando. 	¿4lé-W-2  
19.- Acuña Barahona Roberto. 	5.006.411-5 
20.- Alrigo Rivera Divina Adalberta 

	4.425.155-8 
21.- Briceila Brideño René. 
22.- Darraza Aceituno Pedro Antonio. 	7.727.933-4 	72 
23.- Barahona Contreras José. 	 65 
24.- Cortés Herrera Ovidio. 	5.597.124-6 	77 <=e01;4zw=.1  
25.- Cortés Cortés 

	

3.726.710-4 	20 26.- Campusono Zarricueta Braulio H 
27.- Cortés Bagual Mario. 	 • , 

28.- 501~41 
29 	Carreño Araya Isaac 
30.- Corona Guzmán Luis. 
131.- Carvajal Carvajal Dario. 
32.- Concha Fuenzalida Raúl. 
33.- Carreño Araya Julio. 

_ 
L . bbor-k 

34.- Castillo C. Pedro Enrique. 4.617.954-4 92 
35.- Castillo Araya Germán Jecifredó. 7.265.426-9 43 

36.- Contrera Zepeda Sergio. 5.322.144-0 6 

37.- Carvajal Alvarez liosa .Elena. 8.767.161-5 29 

38.- Maria Fresia del C. de la Grdz. 3.159.303-4 17 
39.- Carvajal Aguirre Héctor.,  65 
40.- Cortés Cortés Luis. 71 
41.- Castillo Rojas Oscar. 71 

0,7PqM-t,  
t 	4 I a'S-Z 	ti 20 <-1  

SiEs-u6 en lo A;ina no.2. 	 



FiGueroa Joaquinex 
Fernando Alfredo del R. 

 

4-;  72z .D9,3_ 

 

Géimez Altamirano Tomás. --, 45b.5q9 k.  _ 
Godoy Bruna Hugo.. 
Godoy Aldo. 
Garraud Muñoz Luis Eduardo. 
Galáz Grenett Liberto Ignasio. 
Gálvez résten Luis Antonio. 
Gonzalez Alicia. 
Godoy Godoy Antonio G. __ 
Gonzalez Humerez Hernán. 	 .Z% 
Gonzalez Araya Trinio. 	,2- 2-7/ 4. 4,  So - 
Grenett lossa Jorge W. 
Gutierrez Olivares Luis. 
Gonzalez Barraza Juan René 
Hernández Julio Fernando Manuel. 
Huerta Huerta José 
Henriquez Henriquez Juan S 

Herrara Perna Osmar. x 
Hormazabal Hormazabal Pedro.x 
Hormazabal Neira Pedro. 
Herrara Carlos. 
Humeras Jara Juan T. 
Humerez Olivares Tomás. › 

t62.-
63.-
64.-
65.-
66.-
67.- 
60. 
69.-  
70.-  
71.-  
72. 
73.-  
74.-  
75.-  
76.-  
77.-  
78.-  
79.-  
80.-  
81.-  
82.-  
83.-  
84.-  
85.-  

4.070 
71.469 
15.833 
18.731 

3.658.331-2 
4.668.299-2 
3.263.549-0 
11.346.318-K 

:7  
• 20.970 

..L 26.342 
11.341 

4.391.399-9 
5.793.227-9 
2.959.785-2 
866.990-2 
48.052 
23.371 
23.724 
26.070 

6•3151. <95-2  24.845 
2.405.874-3 

14, 903.408 - 3 	17.314 
3.589 

NOMBRES. RUN No. 
42:- Carvajal Letelier 22.339 
-43.-Contreras Contreras Herminio./ 28.312 
'44.- Collao Gacitua Hugo. 25.207 
45.- Cortés Ovalle Juan 12.552 
4-6.- Corona Tomás Mario. 6.394 

Castillo Castillo Aliro. t4-, 409.  7'43 - 21.206 
48.- Carmona Diaz César A. 2.405.869-7 
49.- Cabello Adriana del C. 2.868.645-5 
50.- Cortés Bravo Isauro. I . - k- 8,802 
51.- Cornejo Vnldebenito Guido 2.615.531-2 
52.- Diaz Molina Guillermo. 54 69.969 
53.- Diaz Gregorio Odilio. 61.695 
54.- Diaz Diaz Mario. Y 27.896 
55.- Diaz Bruna Wilson. < 28.814 
56.- Diaz Araya Leynar. / 6.144.869-1 
57.- Espinoza Munita Manuel. 6.959.042-K 
58.- Escobar Gordillo Roberto. 4.321.292-3 
59. 	Escobar Gordilio Rubén. 4.310.327-4 
60.- Daneri Germán. 6.501..855-1 
61.- Flores Flores Lorenzo 4.190.176-4 

72 
74 
74 
75 
24 
22 
29 
38 
73 
88-B 
23 
43 
83 

82 	 
39 	 
15 	 
79 	 
78 
6 
37 	 
43 
46 
51 

88-13r;74P7(04,0a4Z 

53 
29 
39 

PLANTA. :MEA. 

Sigué en la página No.3 



.- Machuca Josá Bario. 
Muñoz Diaz redro. 	4.4544-3 
l'ancilla Vargas Josó 1 0‹..20G O - 

lastón Gonzádez Luis. 	ql;',2e2-a 

Olmo Cortós Guilfrodo 
°rosco Gutierrez Juan 
Osorio García 

Igidio. 
C. 

2.560.416-4; 9d- 

	

Ji 4.457.362-8 	23' 

	

6.529.931-3 	59 

	

2.343.168-8 	23 
6.090.213-9 103 
9.944.235-2 53 
1.834.137-9 39 

17.520 
28.632 

12.148.018-2 
38 823 

5.33.6.382-2 
3.965.752-K 

C33.083) 
5.620.512-8 
5.807.175-7 
4.909.771-9 
4.577.574-7 
6.174.704-4 

34.424 
3.880.007-8 63 
8.721.404-8 

13 
82 
85 
49 
120 
84 
84 
89 
44 

35 

PLANTA.PIRMA. 
49 (tic 

77 	-7/1  
70 

125 

r7C) 
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Herrera Perno Gregorio W. 
Herrera Estay Waldo N. 

88.- Hernandez J. Fernando. 
Ibafiez Molina Lucia del Carmen. 

)0.- Irarrazabal I-. Carlos Henrioue. 
)1.- Jorquera l'Sotano Remigio. 
)2.- Ledesma Tapia Juan Argentino. 
)3.- Ledesma Tapia Jaime del Carmen,. 
)4.- León Godoy Humberto. 
5.- Ledesma Gonzalez Raúl Amadiel. 

Maluenda Rodomildo 
1.- Miranda Astudilló Julio 
J.- Mauna Morales Guido..' 
'9.- Miranda Miranda Blanca.. 
.0.- Miranda Olivarez Victor Esteban. 
1.- Mallega.Duanel del R. 
• Mancilla Luis. 
Martinez Martinez Fernando. 

lp Moreno Garcia Hugo. 

Mallega Duanel del R.4-
).- Mauná M. Guido Antonio. 
O.- Nara Aguilera Josó A. 
i.„•-• Norambuena Dubel Abel. 

• 1-laza Henriquez 11;rnildo.K 
• rereyra Contreras laolá Jonny. 

ráez Monrroy jos6. 
• losten Godoy Luis. 
u.-rastén Peatón Sergio E. 
• Plaza Alfar° Luis. 	4.08'1.2_03 _ 9 
• 1Jangue Carvajal Manuel. 
.- rangua Carvajal Hugo. 

1-laza Tapia Humberto 
.- Romero Mancilla Luis. 
3. einoso Marcial Cornelio. 
- iíojas Donoso Wilson Y 

Rivera Oliva Carlos. 
ilz Fuentes Luis A. 

2UN No. 
1.523.862-3 
4.870.081-0 

- 17.506 
5.787.807-K 
5.178.206-2 

39.427 
9.835.423-9 
6.845.583-9 
6.048.600-K 
9.443.075-5 
G.CCS.C,5?,-0 

50.532 
20.510 

	

4.458.228-7 	17 	V.,;tcync/kko 	 

	

2.560.416-4 	76 

	

7.670.592-5 	83 

	

1-1  15.229 	21 

	

2.072.314-9 	33 
1.158.934-0 120 

	

15.385 	73 
• 63.227 63 

_••• 

Siguó en la p5gina ro.» 	 



22 

PLANTA. FIRMA, 
33 
26 	 
41 p p 
4 

84 

12-01,1-20.0 

1 
'I r? 
l't 

11S 
O k3C c_. 

60 
1 

23 
27 
50 
72 

1 	 4 _ 

n5'S. 
Romero T. Ramón 

J:31.- Rivero González Ricardo. 
32.- Silva Acosta Julio. 

,133.- Sqavbdra Tapia Rebeca Alba. 
Salfate Salfate IZen6. 

_35.- Salamanca Guerra Arnoldo 
136.- Tapia Luis Javier. 
37.- Torrejón Carvajal Fidel. 
38.- Torrejón Torrejón Heliberto. 
39.- Tapia Tapia Abdón.x 
40.- Tapia Plaza Vitalio. 
_41.- Toro Horcado Pedro. x 
.42.- Tapia Tapia Osvaldo M. 

T:pia Tapia Hipolito H. 
44.- Tallo Rivera Luis. -2 3.(02-. 8G3 -o 
5.- Torres Contreras Eduardo. SI86.6g6-1( 

4r.- Vera Castro Juvenal. h 

rí - Varas Varas Arturo Hernán. 
Valdivieso Morán Eduardo, 

49.- V6squez Cabello Juan del D. 
50.- Villaloboas Jopia redro A.  
51.- Venecas Salinas 
52.- Valencia Castillo Victorino. 
53.- Zuflica Alicia del C.  
0.- Quintero Gallardo Juan 
J5.- Matilde klurisima Pizalla 
:51  -h~luki;  

Luis Aliro. 

11:1-1-1211-C2C4S 

RUN No. 
3.&76S1/S 	13.087 

5.986.936-1 

4.917.685-6 
4.843.962-4 

20.063 
2'2- 

> 	16.128 
23.496 
32.039 
6.788 

61.618/ 
0-,vn.7(-Li -e) 	15.575 

6.356.263-7 
25.782 
22.W8 
69.852 

4.870.081-0 
6.180.919-3 
4.934.897-5 

79.119 
5.496.694-6 
1.475.929-7 

1-6 	'24.352 
3.719.619-3 
2.879.441-k 
-2) 05f. -ra2-5 
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EXPLOTACION • DE LOS RELAVES DEL RIO 
SALADO (ATA(AMA) POR PEQUEÑOS 

MINEROS.--OFICIOS 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .—En el tiempo del Co-
mité Demócrata Cristiano, ofrezco la pa-
labra. 

El señor BARRIONUEVO.—Pido la pa-
labra. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).— Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRIONUEVO.—Señor Pre-
sidente, las aguas del río Salado tienen 
características muy especiales, como con-
secuencia de los minerales de cobre que 
arrasan. En efecto, su caudal proviene de 
las aguas del río La Ola, que es utilizado 

, por el mineral de El Salvador en su plan-
ta de concentración de minerales; a él se 
incorporan, por lo tanto, los relaves de es-
ta planta. 

Después de un torrentoso recorrido de 
las aguas, se produce en los relaves que 
aríastra un fenómeno de reacondiciona-
miento que permite „recuperar, por la agi-
tación y flotación, las piritas de cobre que 
contienen; es decir, se produce una libe-
ración del cobre de los demás elementos 
mediante este proceso natural de agita-
ción, sin más costos adicionales que los 
que inciden en la espumación de los re-
laves y su concentración. 

El 9 de octubre de 1952, por decreto su-
premo N9  2.265, del Ministerio de Obras 
Públicas, se otorgó a la Compañía Minera 
y Comercial Salí Hochschild Sociedad 
Anónima, a don Joaquín Gálvez Naranjo 
y a la Compañía Sudamericana de Minas, 
una merced definitiva, por el plazo de 20 
años, *de 700 litros por segundo, de las 
aguas del río Salado, del departamento de 
Chañaral, para extraer de ellas las piri-
tas de cobre que llevan en suspensión. 
Otra merced similar obtuvo en 1960 don 
Juan Miguel Cortés Herrera. 

Las mercedes de aguas otorgadas per-
mitieron que lo 's beneficiarios de ellas  

obtuvieran cuantiosas utilidades, ya que 
la producción de los años 1967, 1968 y 
1969 alcanzó a un promedio anual de 5.000 
toneladas de cobre fino, sin que esto haya 
redundado en beneficio directo del pro-
greso de la zona. En efecto, antes de la 
dictación de la ley N9  16.723, de 13 de di-
ciembre de 1'967, esta-, producción no es-
taba gravada: con una tributación espe-
cial, y sólo a:contar de esa fecha empezó 
a regir un impuesto equivalente a 1,7 ve-
ces el sueldo vital mensual, escala B), de 
los empleados particulares del departa-
mento de Chañar-al, por cada tonelada de 
cobre fino producida, con lo que se finan-
cia la construcción de las obras de agua 
potable para dicho departamento. 

Por otra parte, es conveniente hacer 
notar que el cursó del río Salado, que 
desemboca en el puerto de Chañaral, ha 
provocado su embalicamiento, con los con-
siguientes perjuicios que ello inVolucra. 

Esta situación ha sido duramente resis-
tida po—r los habitantes de la provincia, 
por cuanto ha significado, como ya se ha 
dicho, pingües utilidades para tres firmas 
particulares y casi ningún beneficio para 
la zona. 

Con el objeto de promover el desarro-
llo.  económico del departaniento de Cha-
ñaral, y en conformidad a lo estatuido en 
el artículo 28 del Código de Aguas, por 
decreto supremo N9  580, de 20 de junio 
de 1969, se dispuso la extinción de las 
mercedes-  concedidas a particulares sobre 
las aguas del río Salado para extraer de 
ellas las piritas que contienen en suspen-
sión. 

Posteriormente, la Empresa . Nacional 
de * Minería (ENAMI) formó una socie-
dad mixta con don Joaquín Gálvez y la 
Sociedad Minera Barquitos, destinada a la 
extracción de las referidas piritas de co-
bre del río Salado. 

Ahora bien, señor Presidente, no obs-
tante que esta sociedad mixta es la única 
que tiene una merced de aguas, se ha 
producido una situación de hecho en las 
riberas del mencionado río, que se hace 



necesario analizar, dado el profundo con-
tenido social que ella implica. 

Con motivo de la cesantía existente en 
la zona, ocasionada principalmente por je 
paralización de numerosas minas como 
consecuencia de la baja del precio inter-
nacional del cobre, se han instalado, a 
través de los 165 kilómetros de extensión 
del río, alrededor de .  124 pequeñas plan-
tas destinadas a la extracción de las pi-
ritas de cobre que contienen sus aguas. 

Esto significa procurar trabajo a unas 
360 personas, más o menos, pues en esas 
plantas labora todo el grupo familiar, lo 
que se traduce en una evidente disminu-
ción de la • cesantía y, a la vez, en una 
importante fuente de producción, ya que, 
según informaciones que me han sido su-
ministradas en la zona, el trabajo de es-
tas pequeñas plantas representa la recu-
peración de 4.000 toneladas de concentra-
dos mensuales. 

Junto con lo anterior, se obtendría un 
financiamiento seguro para el desarrollo 
económico de Chailaral, ya que, por con-
cepto de aplicación de la ley N9  16.723, 
la tributación de éstas sería de aproxima-
damente E9 800.000 mensuales. 

A mayor abundamiento, es importante 
destacar también que .estos trabajadores 
han ofrecido el aporte voluntario y gra-
tuito de un hombre por cada planta para 
efectuar las faenas de desviación del río 
Salado, obra fundamental que vendría a 
salvar el agudo problema de embanca-
miento del puerto de Chañaral, solución 
que ha sido tantas veces postergada y que 
los ex mercenderos, Sali Hochschild, Joa-
quín Gálvez y Juan Cortés, fueron inca-
paces de emprender y financiar, a pesar 
de las considerables utilidades que han 
obtenido. 

En igual forma, hay que señalar que 
las faenas que hoy realizan estos esfor-
zados trabajadores ubicados a través del 
río, no significan en modo alguno lesionar 
los intereses de la planta de la ENAMI, 
pues según informes técnicos, el río Sa-
lado arrastra un promedio de más de 30 

mil toneladas de releves cada 24 horas, 
correspondiendo un 1,5% a concentrados 
de cobre; es decir, resultan 450 toneladas 
diarias de una ley medio superior al 10%. 
La planta de la ENAMI y demás de re-
cuperación existentes antes de producirse 
la instalación de los referidos grupos de 
trabajadores, no logran, en conjunto, su-
perar las 5.000 toneladas de 'explotación 
mensual, perdiéndose en el mar, irremisi-
blemente, el resto de las piritas de cobre 
y provocándose el embancamiento del 
puerto de Chafiaral. 

Durante mi vida parlamentaria, y des-
de mucho antes también, he manifestado 
públicamente que las riquezas del río Sa-
lado deben ser explotadas libremente por 
los pequeños mineros, por los pirquineros 
y, en general, por gente de la zona, y no 
como ocurría hasta hace poco, cuando los 
privilegiados de antes ni siquiera vivían 

• en la región. 	 ' • 
Hoy, más que nunca, se hace necesario 

ayudar a esas 360 personas que han en-
contrado en el río Salado una importante 
fuente de trabajo que, además, se traduce 
en un apreciable aporte económico y tri-
butario para el progreso de la zona, y 
que, repito, no va en desmedro de la 
ENAMI ni de nadie. 

La Empresa Nacional de Minería, cuya 
función primordial es fomentar y procu-
rar un poder comprador para la pequeña 
y la mediana minerías, ha ignorado la si-
tuación producida en el río Salado. Así es 
como se niega a recibir a los dirigentes 
de los comités que se han formado con 
tal mótivo, quienes desean plantearle los 
problemas que les afectan. Asimismo, los 
ejecutivos no visitan la zona ni han to-
mado contacto en el terreno con estos 
trabajadores. No obstante, cuestionan las 
leyes de los minerales extraídos del río 
Salado y, lo que es más, se niegan a com-
prarlos; es decir, la ENAMI se margina 
de un proceso social y económico de la 
trascendencia que éste reviste. 

Y hay más todavía, señor Presidente. 
La ENAMI pretende marginal igualmen- 
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te a estos trabajadores de las faenas que 
hoy realizan en el río Salado, pretextando 
que en los planes de. expansión está con-
siderada la construcción de dos nuevas 
plantas en el río Salado. 

Pero, ¿qué ocurre? El hecho de que se 
piense instalár una planta no significa 
que ella empezará a funcionar de inme-
diato o a breve plazo. Para que esto ocu- 

• rra será necesario proyectarla previamen- 
• te, elegir las maquinarias adecuadas y que 

correspondan a la última técnica interna-
cional en la materia; cotizar precios, co-
locar las órdenes respectivas; que lleguen 

- a puerto chileno; que se cumplan los trá-
mites de desaduanarniento, su instalación, 
etcétera. Por lo tanto, transcurrirá un año 
y medio, tal vez dos años, desde que se 
considere su instalación. 	.• 

• ¿Por qué, entonces, el apresuramiento 
de la ENAMI para que estos pequeños mi-
neros se retiren de las faenas que en la 
actualidad realizan en el río Salado? Ne-
cesariamente tengo que llegar a la con-
clusión de que sólo existe desconocimien-
to de la situación de hecho producida, ya 
que no se ha querido recibir a los diri-
gentes de esos trabajador-es ni tampoco se 
ha visitado esa zona. Por otra parte, en 
reiteradas oportunidades he intentado to-
tar contacto con la ENAMI, sin haberlo 
logrado hasta este instante. 

En contraste con ello, puedo señalar que 
el señor Subsecretario del Interior me 
brindó una amena y cordial entrevista, en 
la que pude darle a conocer los alcances 
del problema. El comprendió de inmedia-
to que había" que considerar la situación 
de estos 360 hombres, que sólo desean pro-
ducir más mediante el esfuerzo y el tra-
bajo de ellos y de su núcleo familiar. Ade-
más, estas nuevas faenas en el río Salado 
permitirán absorber, en gran medida, la 
cesantía producida en el departamento de 
Chañaral. 

El señor Subsecretario se comprometió 
a considerar esta situación con su colega 
de Minería y con la propia Empresa Na-
cional de Minería, con el objeto de encon- 

trar una solución que permita a esos tra-
bajadores continuar en las labores que 
desarrollan" actualmente. 

Una acogida similar encontré, asimis-
mo, en el señor Subsecretario de Minería, 
quien prometió buscar la solución defini-
tiva e integral de este problema. 

En otro aspecto, quiero desvirtuar, en 
esta oportunidad, determinados- calificati-
vos dados a la situación producida. 

Se ha pretendido hacer creer a la opi-
nión pública que esta actitud tendría al-
gún carácter político,.con el fin de crear 
dificultades al actual Gobierno. Bastará 
decir, solamente, que entre la gente que 
hoy está trabajando en el río Salado he-
mos encontrádo militantes de todos los 
partidos políticds y un gran número de 
ciudadanos independientes; pero puedo se-
ñalar que la.mayoría de ellos pertenece a 
la Unidad Popular. 

Para reforzar lo expuesto, daré lectura 
a un memorándum preparado por el Co-
mité de Recuperación del Río Salado, en 
el que los trabajadores, jato con entregar 
los antecedentes -materia de la situación 
producida, desvirtúan categóricamente que 
su movimiento tenga • alguna orientación 
de carácter político o que pretenda crear 
un conflicto a las autoridades. 

Esto es lo que dice a la opinión pública 
el Comité mencionado: 

"El Comité de Recuperación del Río Sa-
lado, sorprendido por las recientes decla-
raciones antojadizas del señor Gobernador 
del departamento, don Carlos Gómez Cer-
da, y de los dirigentes de la Unidad Popu-
lar de Chañaral, en relación al aprove-
chamiento y explotación de los relaves del 
río El Salado, se hace un deber puntuali-
zar: 

"1.—Contrariamente a lo declarado por 
el señor Gobernador y los dirigentes de la 
Unidad Popular, nuestro movimiento no 
ha tenido, ni tiene ni tendrá carácter po-
lítico, 'lo que queda ampliamente demos-
trado cori la diversidad de ideologías que 
en particular cada uno de los ocupantes 
del Río Salado sustenta. Comunistas, so- 
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cialistas, democratacristianos, nacionales, 
independientes y radicales, conforman un 
conglomerado humano que, por sobre ba- 
rreras y sombras políticas que algunos 
grupos se esfuerzan por ver, Solamente 
persigue recuperar para Chañaral y Chi-
le lo que siempre debió haber sido del pue-
blo. 

"2.—No aceptamos las imputaciones di-
rectas e indirectas, qué estarían señalán- 
donos como creadores de un conflicto ha- 
cia el Supremo Gobierno. No es nuestro 
ánimo.  precisamente ese. Por el contrario. 
Confiamos en el compañero Presidente 
doctor Salvador Allende, apoyamos su 
gestión gubernativa en beneficio del pue- 
blo y estamos prestos a colaborar con él 
en el más amplio sentido de la palabra. 
No puede el señor Gobernador ni los se- 
ñores dirigentes de la 'Unidad Popular 
hablar de movimientos de agitación y po-
líticos, ya que en el fondo de sus con-
ciencias deben reconocer con honradez 

'que un 90% o más de quienes actualmen-
te se encuentran instaladps en las márge-
nes del Río Salado' son militantes de la 
Unidad Popular o independientes adictos 
a ella. 

"3.—Por más de 20 años, ha venido 
existiendo un monopolio sobre las inmen-
sas riquezas del Río Salado, las que han 
estado siempre en manos de los señores 
Gálvez, Hoschild y Cortés, monopolio que, 
en forma concreta, no se ha traducido en 
nada concreto para beneficio de esta su-
frida tierra ni de sus esforzados hombres 
del pueblo. 

"4.—De acuerdo a los informes técnicos 
de conocimiento público, el Río Salado 
trae un promedio de más de 30 mil tone-
ladas de relaves cada 24 horas. Los mis-
mos informes calculan que, de ello, el 1,5% 
corresponde a concentrados de cobre, es 
decir, 450 toneladas diarias, de una ley 
media superior al 10%. Actualmente, ba-
sados en estos antecedentes, podemos afir-
mar que las grandes plantas de recupe-
ración existentes, incluida la nueva de 
ENAMI, no logran en conjunto superar  

las cinco mil toneladas de explotación 
mensual, perdiéndose irremisiblemente en 
el mar, botándose así la riqueza de Chile. 

"5.—Nuestro deseo concreto es poder' 
recuperar esas riquezas, elevar con ello el 
standard de vida en forma casi directa de 
casi mil personas de esta comuna, que es, 
grosso modo, el total de asentados en el 
río y sus cargas familiares. Crear así 
nuevas fuentes de ingresos, fuentes de tra-
bajo seguro, favorecer indirectamente al 
comercio zonal y a la pequeña industria, 
que se vería inyectada de un nuevo dina-
mismo con esto y, lo que es más impor-
tante, tributar justamente en beneficio 
de Chañaral. Basta decir, por ejemplo; so-
lamente, que una de las plantas a la que 
ENAMI accedió a comprar su producción 
de un mes (planta del señor Grenett y 
Cía.) dejó en arcas fiscales por concepto 
de la ley 16.723, ocho mil escudos de im-
puesto directo destinado exclusivamente 
al desarrollo de Chañaral. Comprenderá. 
entonces la opinión pública que, de insta-
larse 60 o más plantas pequeñas, como 
las que ya están instaladas, Chañaral re-
cibiría un ingreso cercano a los 500 mi-
llones de pesos mensuales, destinados ín-
tegramente para su desarrollo y solución 
de sus principales problemas a breve pla-
zo. 

"6.—No nos oponemos a que, si así el 
Gobierno lo determina, se instalen tam- 
bién plantas de ENAMI, o la Municipali-
dad o CORFO-Norte. El río Salado da 
para eso y mucho más. El Presidente de 
Chile lo dijo el primero de mayo último: 
"Debemos producir más mediante el es- • 
fuerzo-y- el trabajo" y agregó que el suel-
do de Chile está en el cobre". 

"Nosotros preguntamos entonces a la 
opinión pública, ¿podemos permitir que el 
cobre se pierda irremisiblemente en el 
mar? Ello significa la negación del desa-
rrollo y del progreso del país. 

"7.—Queremos agregar que, contraria-
mente a lo expresado por el señor Gober- 
nador y los dirigentes de la Unidad -Po-
pular, aquí no existen quienes pretenden 
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aprovecharse de una circunstancia con fi-
nes partidistas. Nos uñe el deseo de tra-
bajar y colaborar al deSarrollo de Chaña-
ral y Chile. Nuestro Comité lo forman 
esencialmente obreros, un alto número de 
cesantes, mineros, modestos empleados y 
pequeños industriales, todos hombres de 
esfuerzo." 

"8.—Por lo anteriormente expuesto y 
en honor a la verdad, la opinión pública 
estará junto a nosotros en esta hora, se-
gún confiamos. Comprenderá que no nos 
guían intereses mezquinos ni partidistas, 
como se ha pretendido acusarnos. Quere-
mos trabajar en paz, producir para' Chile 
y los nuestros y contribuir al progreso de 
esta tierra. 	• 

"9.—Finalmente, dicen, queremos dar a 
conocer que en días próximos Viajará has-
ta la capital del país una comisión de re-
presentantes nuestros con el objeto de ex-
poner nuestra situación al respecto ante 
parlamentarios, Ministros correspondien-

.tes, organismos competentes, prensa, ra-
dio .e inclusive ante el propio Presidente 
de la República, para darles a Conocer 
nuestra interpretación. • 

"Por el Comité de Recuperación del Río 
Salado, firman Víctor Grenett Saavedra; 
Carlos Riveros Oliva; Tomás Humeres; 
Dubel Abel Norambuena. Chañaral, 14 de 
mayo de 1971.". 

Señor Presidente, aquí hay otro men-
saje más que ha entregado Pueblo Hun-
dido, pero yo tendré consideración con la 
Cámara, .dada la hora, y omitiré su lec-
tura. Voy a continuar. 

El señor KOENIG.---i Que se inserte! 

—El documento a que hace referencia 
el señor Diputado es el siguiente: 

“comrrz PRO EXPLOTACION 
"RIO SALADO" 

Sector Pueblo Hundido 

A nuestros parlamentarios y autoridades 
de Gobierno 

De vuestra consideración: 
Pueblo Hundido, centro netamente mi- 

nero, enclavado en medio de dos grandes 
minerales 'como son El Salvador y Mina 
Carmen, paso obligado de las líneas fé-
rreas de los Ferrocarriles del Estado y 
Carretera Panamericana, presenta en es-
tos momentos una situación socio-econó-
mica deplorable, no justificada de acuer-
do' con sus riquezas económicas naturales 
que presentan sus zonas adyacentes. 

Esta situación que afecta a un número 
de más o menos trescientos trabajadores 
que no tienen dónde laborar dado la baja 

.del cobre y a la paralización de muchas 
midas de fierro, hacen con sus núcleos 
familiares una cantidad de aproximada-
mente mil quinientas personas que aspi-
ran a tener una fuente de trabajo digna 
y estable. 

Esta grave situación, que se agudiza 
con el paso del tiempo y se arrastra hace 
varios años, ha venido produciendo en 

-nuestro pueblo un retraso en todo tipo de 
actividades, ya sea en forma palpable en 
lo económico y social, manteniendo así un 
standard de vida incompatible con las 
verdaderas necesidades reales y que son 
condiciones humanas para los trabajado-
res y familiares. 

La atracción que ofrece el mineral de 
El Salvador con sus buenos sueldos, sus 
mejores condiciones de vida, ha converti-
do a Pueblo Hundido en un punto de con-
currencia de enormes masas de trabaja-
dores que se trasladan e instalan en nues-
tro pueblo buscando una mejor fuente de 
trabajo. Esta fuerza laboral al no poder 
ubicarse en Cobresal, se dedica a acti-
vidades menores o subempleo, dando así 
margen a un desocupado más y que a la 
vez tiene que poner su trabajo por un 
mísero salario para sustento de sus hijos. 

La.  condición del subempleo trae consi-
go un tan bajo ingreso familiar que esto 
se convierte en un pauperismo deshuma-
nizado que incide a la vez en un bajo 
rendimiento escolar, alto índice de morta-
lidad infantil y consecuencias obvias que 
impiden el desarrollo normal de los niños, 
lo cual va en directo desmedro del pro- 
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grama educacional del Supremo Gobierno. 
Frente a este gran cúmulo de proble-

mas, existe en Pueblo Hundido otro gru- 
po de trabajadores con sus familiares, 
que son los trabajadores de Cobr esal, que 
tienen un trabajo seguro, permanente 
con sus correspondientes asignaciones fa-
miliares, compensaciones, bonificaciones 
por casa, agua y luz, participación de uti-
lidades de la Cobresal, aguinaldo de Pas- 
cua y Fiestas Patrias y otras regalías que 
ellos reciben. 

En cambio, el obrero sin trabajo, el 
verdadero cesante, el subempleado de 
nuestro pueblo, está marginado de todos 

• estos beneficios como también de los pla- 
nes de créditos que el Supremo Gobierno 
quiere prestar a las clases más necesita-
das. 

En estos momentos de apremio, nos-
otros decimos: basta de indiferencia a 
nuestros problemas y necesidades.; basta-
s. esta diferencia de clases que aquí exis-

.ten... No podemos permanecer de brazos 
cruzados y ver cómo a través de los re-
laves que•el Río Salado trae en sus aguas 

• se escurran al mar 2.400 toneladas de co- 
- bre fino en piritas en suspensión sin be- 

• neficio para nadie, siendo que nosotros 
podemos recuperar con nuestros propios 
medios económicos estas riquezas sin si-
quiera molestar en nada a nuestro Go- 

' bieryo, sino que solamente pidiendo la 
comprensión y la autorización para poder 
trabajar y explotarlas, y así levantar el 
standard de vida de nuestro pueblo y del 
departamento y cooperar a la vez con el 
programa de la Unidad Popular, traba-
jando y produciendo más, lo cual a la pos- 
tre significa mayores entradas al erario 
nacional. 

Es por estas razones que estamos tra- g 
bajando en el Río Salarlo, para dar a e 
Pueblo Hundido la dignificación que se q 
merece dentro del plano social, humano y q 
laboral y, a la vez, para elevar el poder f 
comprador y adquisitivo de la zona, lo 
cual significará una nueva fuente de in-
gresos a nuestro patrimonio de chilenos. 

Finalmente, queremos dejar establecido 
que los nuevos planteamientos políticos 
auspiciados por el Gobierno de la Unidad 
Popular, en la cual se establece la parti-
cipación de los trabajadores en la econo-
mía nacional, la socialización de los ban-
cos y del comercio, la nacionalización de 
las grandes empresas cupreras,•el control 
de los medios de producción por la clase 
trabajadora, nos.  dan una base cierta pa-
ra pedir, con el mejor •respeto, la com-
prensión del Supremo Gobierno a nuestro 
grave problema y se nos permita traba-
jar en forma libre y con nuestros propios 
recursos las riquezas que-con anterioridad 

•hemos hecho referencia, riquezas que, sin 
beneficio ninguno, son aprovechadas so-
lamente por el mar, y pedimos esta com-
pensión para que así sea una realidad los 
anhelos que han llenado de -eáperanzas a 
todo un pueblo, a sus mujeres, a sus hi- 
jos, que miran con angustia el negro por-
venir que tienen ante sí, pero trabajando 
llegarán a ser dignas de las *esperanzas 
que todos han depositado en -estos traba-
jos y que son las esperanzas de todo un 
pueblo que está detrás de nosotros y que 
nos apoya en nuestras peticiones justas 
por demás y necesarias para toda la co-
munidad y para el país en general. 

Señores parlamentarios, autoridades de 
Gobierno, en vuestras manos está acceder 
a lo solicitado con justicia por los traba-
jadores de Pueblo Hundido. 

Quedamos a la espera con los ojos bien 
puestos de chilenos que nuestras justas 
peticiones serán bien solucionadas por el 
camino de la justicia y de la ley y, en 
mayor razón, por el bienestar de nuestras 
inujeres y de nuestros hijos, que son los 
que necesitan llevar a sus bocas un pan 
anado con el sudor y el trabajo de sus 
sposos, que son, a la vez, los que tienen 
ue afrontar las peripecias de un trabajo 
ue no llega a sus manos por-  faltar las 
uentes laborales. 

Fraternalmente. 
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El señor BARRIONUEVO.—Mi actua-
ción en el problema esbozado a grandes 
rasgos es la consecuencia natural de toda 
una trayectoria en apoyo y defensa de los 
derechos laborales de mi región. Mi ac-
tuación en los conflictos de Mina Vieja, 

Y 1 	de 4a Mina Dulcinea, de Cerro Imán.  y 

\ 	

tantas otras, así lo demuestra y lo avala. 
Cada vez que se ha producido alguna si-
tuación conflictiva para los trabajadores, 
he sido permanentemente el primero en 

Yr% 	acudir en ayuda de ellos, el primero en 
..1. 	tomar contacto con las autoridades de Go- 

bierno, fuera cual fuere la orientación de 
éste. 

En estos instantes es indispensable dar 
una solución integral a la situación ex- 
puesta, que afecta a .esas 360 personas 
que están trabajando a través del río Sa-
lado, quienes ven, con angustia, que la 
Empresa Nacional de Minería los comba-
te, no les compra su producción y se pre-
para para ejercer todas las acciones ne-
cesarias para hacerlos expulsar de las 

• faenas que están desempeñando. 
Por todas estas consideraciones; señor 

• Presidenta, solicito que se sirva dirigir 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al señor Ministro de Minería, 
con el objeto de que se les transcriban 
mis observaciones y se promueva, a la 
mayor brevedad, una reunión en que par- 

• ticipen autoridades de Gobierno, parla- 
mentarios y los propios afectados, para 

• que en ella se encuentre una adecuada y 
definitiva solución a este grave problema 
laboral y social. 

Al terminar mi intervención, repito, 
una vez más, que la gente de Chañaral 

. tiene, por vez primera, la posibilidad de 
trabajar directamente a través del río Sa-
lado, oportunidad que hasta hace poco só-
lo estaba reservada para unos pocos pri-
vilegiados que, aun cuando obtenían enor-
mes utilidades, nada aportaban en bene-
ficio de Chañaral y sólo dejaban a sus 
obreros los "raspados de olla", llevándose 
ellos-, con la materia prima de la zona y t 
el esfuerzo del hombre de trabajo de Cha- 

1 • 
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ñaral, utilidades que no tienen relación 
alguna con los capitales invertidos. 

Señor Presidente, en honor a la verdad, 
tengo que informar que la Comisión de 
Minería, el día miércoles, designó al Dipu-
tado señor Magalhaes y al que habla con 
el objeto de entrevistarse con personeros 
de ENAMI y buscar una solución a este 
problema. Efectuada la entrevista, llega-
mos al siguiente acuerdo, incluso con los 
del Comité del río Salado: que si las 
muestras obtenidas en los relaves del río 
Salado eran de 4, ó 6%, estos pequeños 
trabajadores que están instalados en el 
río no podían seguir trabajando las plan-
tas. 

Como tengo fe en los trabajadores, por-
que he sido uno de ellos, me permití, al 
margen de ENAMI y de los trabajadores, 
sacar personalmente, durante dos días, 
muestras por mis propias manos y man-
darla,s a la Universidad Técnica. Y he te-
ñido la satisfacción, hoy día, de recibir, 
por respuesta privada, la información de 
que el análisis de ellas da un 14,4% de 
cobre, y que el 'cobre soluble alcanza a 
un 1,4%. Eso significa que los trabajado-
res tenían razón, y la ENAMI verá que 
no estaban explotando un relave que no 
tuviera la ley suficiente. También se 
acordó que fuera a la zona una comisión 
técnica, a sacar muestras allí y mandar-
las a la Universidad de Chile. Si acaso 
las muestras sobrepasaban de 8 hacia 
arriba, la Empresa Nacional de Minería 
entraba a comprar el mineral; es decir, 
abría la compra de minerales y se bus-
caba la solución adecuada para que ésta 
quedara establecida. 

Por lo demás, señor Presidente, como 
no soy abogado, he consultado a los ju- 
risconsultos, y he sabido que la merced 
solamente se extiende río arriba de El 
Salado y que lo que está hacia abajo pue- 
de ocuparse libremente, porque no hay 
merced. No hay daño a terceros. Esto es 
como un barco que se hunde, quedan flo- 
ando mercaderías que van a las playas 

y lo que procede es recoger esas merca- 



derías, corno si estuvieran abandonadas. 
Esto es lo mismo que un basural, adonde 
la gente va a recoger botellas, sacos, fie-
rros, etcétera. 

En consecuencia,. señor Presidente, no 
hay ningún daño. La prensa ha tergiver- 
sado esto. No quiero contestar a la pren-
sa, porque .aquí están los análisis. Estos 
son hombres honrados; yo los conozco uno 
por uno; he estado dándoles la mano, ma-
nos que son encallecidas. 

Seguramente, las personas que han ata-
cado por la prensa, tanto a estos hom- 
bres corno al que habla, si hubieran lle- 
gado al terreno de la realidad, si hubie-
ran andado por el' río y hubieran cono- 
cido a esas gentes, tendrían otra opinión; 
porque, corno lo he demostrado en mi dis-
curso, este cobre se va a perder en el 
mar. Aquí no hay oposición de ellos ni de 
nadie; ni hay agitación. Todos ellos son 

hombres de trabajo los que están instala-
dos allí. 

Muchas gracias, Honorable Cámara, por 
haberme escuchado. 

El señor LAVANDERO (Presidente 
accidental) .—Se enviarán las b.bservacio-
nes del señor Diputado al Presidente de 
la República y al Ministro de Minería, 
en nombre de Su Señoría y en nombre 
del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor CARMINE.—En nombre de la 
Cámara, señor Presidente. 

El señor LAVANDERO (Presidente 
accidental).—No hay número en la Sala, 
señor Diputado. 	- 

El señor CARMINE.— Entonces, en 
nombre mío. 

El señor LAVANDERO (Presidente 
accidental).—En nombre del señor Car-
mine. 
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